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RESOLUCIÓI{ ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la ¡ey Departamental No S0
modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resoluciórr Administrativ a No AO4t2O2l de l+ de febrero
de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad JurÍdica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ pJ i,zg ZO24 de 22 de
Febrero de2024.

CONSlDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artlculo 300, Parágrafo l, Numeral f3. estahlece como
competencia exclusiva.de.los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar-personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entíclades civiles sin fines de lucro que dásarrollen actividádes en el Dápartamento.

; , ; Or?" lg Ley n_eps4¿¡e-ntal No;50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
G,¡bierno Autónomo Departamentai otorgue personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 12g 2024 c)e 22 de Febrero de 2024, concluye que la solicitante
ASoclAclÓN DE COMERÓ¡ANTES MlNoRlsrAS y vtvANDERos 23 DE MARzo vELASco. , ha cumptido para ta
obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No S0 y el Cb«ligo'Civil y
9".í! norrnas que rigen la materia y en consecuencia-recoáienda sá prbceda a lá fuma de la Rásolución
Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:
I

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolucién'Administrativa No 004/2024 de 14 de
febrero de 2024 y en representación del Gobierno Aütónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso ile
sus atrlbuciones y funciones

RESUELVE:
Artículo Primero" Otdrgai Personalidad Jurídica a :1" persona colectiüa'con la denominación ASOCIACIóN

?F coMERclAñrES MlNoRlsrAS Y vlvANDERos 23 DE MÁRzo vELASCo. 
"rá1¡r¡"aJá';;;; 

Áióóiaóiér,r
clvlL , comc persona jurídica sin fines de lucro, con domicilió en el Muniiipio de san rtnácio o" ü"irs"o; pr*¡"¿i,
Velasco, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicaise a otro ruñro que no.sea el indicado en
su Estatuto O1sánlco, aóí.también a actividades ilícitás'que atenten a iá segurioáo ¡OUi¡cá Éu¡á rrn"i¿-¡ ;" ,*;;;;;
de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno ie Aíspone la protoóolizacién de su Estaluto Orgánico con sus
l^V__Iltllo"'^llll. Ca.pítulos,,pl Articulos_, 3.Disposiciones Finales y su Reglamento tnterno con sus il Titutos, tX
Capitulos, 33 Artículos , 3 Disposiciones Finales. :

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en iaso que sus objetivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auiorización brpr"rr'rntá tát
instancias.municipales, departamentales y/o nacionales competentes, cumpliendo con los requisitos'y-;;*;tir;.
correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el decreto óepartamental 30ó, á;f""h"
14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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